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oa:•:aca CONSEJERIAJURÍOICA 
OELCOBIERNO DEL ESTADO 

JUNTOS CONSTRUIMOS El CAMBIO 

"2018, AÑO DE LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL• 

OFICIO NÚMERO: CJGEO/DGCNPL/301-02/2018. 

ASUNTO: Respuesta a oficio DGPL.63-11-5-3299. 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, febrero 26 de 2018. 

DIPUTADA MARÍA ÁVILA SERNA, 
VECEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, AV_ CONGRESO DE LA UNIÓN #66, 
COL. El PARQUE, MEXICO D.F., C.P. 15960 

Distinguida Diputada: 

Por instrucciones del MAESTRO JOSÉ OCTAVIO TINAJERO ZENIL, CONSEJERO JURÍDICO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 49 párrafo primero, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 22, fracciones 1 y XIV; del Reglamento Interno 
de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, doy respuesta al oficio DGPL.63-11-5-3299, de 
fecha 14 de diciembre de 2017, mediante el cual se comunica al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, punto de Acuerdo. 

f!\c Ot e> ) .µ. 53, 

Sobre el particular, adjunto copia del diverso SGG/SFM/125/2018, signado por el 
Subsecretario de Fortalecimiento Municipal de la Secretaría General de Gobierno, en el cual 
informa: • ... durante los días 29 de enero y 06 de febrero de la presente anualidad, se realizó 
capacitación a las autoridades municipales {Presidentes, Síndico y Regidores}, donde se contó con 
la presencia de diversas dependencias federales y estatales gubernamentales, de las cuales 
participaron representantes de la: Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
Comisión Nacional Forestal y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos naturales; mismas que 
abordaron el asunto referido en el Exhorto en mención. Soporto lo anterior, con las evidencias 
siguientes: Programa del Evento de Capacitación (Anexo 1}; Presentaciones de las Capacitaciones 
(Anexo 2) y Fotografías (Anexo 3}"; por lo que se atiende el punto de acuerdo citado, solicitando 
se tenga al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, cumpliendo con lo solicitado en el diverso de 
cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida consideración . 

........... ..... ·., 
•' ,• ~:-' ~"'t:~io!' ~""\' \ 

'':T·+* 4.~ .... ·. ;\'; '<t' ATENTAMENTE 
. ' \:,,· .tr;;)j~RAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

. :'·"El~tSPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
Et DIRECTOR GENERAL DE CONSULTA NORMATIVA 

"'-· 
~A:-1.. G:.·~ -2·~~'.,~G !);;.L E.~n 

LICENCIADO 

e.e. p. Titulilf d• l•. S-.:111taria TécnK:a del Titul•r d•I Poder Ejecutivo. En 5eguim1ento 1! oficio GU/SPEE/ITTPE/G1/Z018/Z7. 

EMP/i 
Carretera Oaxaca - Istmo Km. 11.5, Ciudad Administrativa. Edificio 7, Nivel 1, 

C.P. 68270 Tlalixtac de Cabrera, Oax. 
Tel. Conmutador 01 (951) 5015000 Ext. 13255y13259. 



Oa>:aca16 
JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO 

.. 
NSTlTIJCJONAJ, Sección: Secretaría General de Gobierno 

SECECO 
Secteli>rfa Gener.il de 

Gobierno 

D!tl}U'1-('.A 

"''::>"!r1,....., Oficina: Subsecretaría de Fortalecimiento 
Municipal 

Oficio No. SGG/SFM/ 125/2018 ~~ - ....... ~sunto: El que se índica 
l'E 

CA .. " 
a de Tlalixtac de Cabrera a 12 de febrero de 2 

LIC. MARCO ANTONIO HERNANDEZ VASQUEZ; 
DIRECTOR GENERAL DE CONSULTA NORMATIVA 
V PROSPECTIVA LEGISLATIVA DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
PRESENTE. 

,,.,,,_,, __ ,_, 

¡ 

l, ....... ,~ 
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En atención a su oficio OGEO/DGCNPL/109-01/2018 por el cual se me solicita un 
informe en relación al Exhorto referido en el oficio número DGPL-63-11-5-3299 por la 
Diputada María Ávila Serna, Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados¡-· ·1 
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, al respecto le informo: \.....) 

De acuerdo a las instrucciones del Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, Secretario 
General de Gobierno del Estado y conforme a las atribuciones de la Subsecretaría de . ....,.......... 
Fortalecimiento Municipal, durante los días 29 de enero y 6~ de febrero de la presente ¡ ¡ 
anualidad, se realizó capacitación a las autoridades municipales (Presidentes, Síndico y ·-/ 
Regidores), donde se contó con la presencia de diversas dependencias federales y estatales X'"' 
gubernamentales, de las cuales participaron representantes de la: Secretaría de Medio ' 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Comisión Nacional Forestal y la Secretaría de Medio " 
Ambiente y Recursos naturales; mismas que abordaron el asunto referido en el Exhorto en 
mención. Soporto lo anterior, con las evidencias siguientes: 

• Programa del Evento de Capacitació í.Al'tfll<'.Dolf ___ _ 
• Presentaciones de las Capacit · nes (Anexo 2) 
• Fotografías (Anexo 3) 

~" "" ,, ~" """' '"· ,, 
1¡ 

s~~ 

C.c.p. Lic. Héctor An•M!J!!) 
Lic. Joaquín Velásquez cRM1 etario Jurídico y de 

. Archivo y E~1~SECR DE 
MGN 1 FORTAl.ECIMIE 

¡o p )!fJ:-{ MUNICIPAL 

Ciudad lf:I. nistrativa "Benemérito de las Américas", Edificio 4 "Rodolfo Morales", Nivel 3, 
Carretera Internacional Oaxaca-Istmo, km 11.5, Tlalixtac de Cabrera C.P.68270, Teléfono 

!951) 501 5000 Ext. 11157, 11150 y 11152. 



"2018, Año de la Erradicación del Trabajo Infantil" 

"REUNIÓN CON AUTORIDADES MUNICIPALES DE SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS, EJERCICIO 2018" 

OBJt 1 iVO: "CAPACITAR A LAS NUEVAS AUTORIDADES MUNICIPALES, PROPORCIONÁNDOLES HERRAMIENTAS TÉCN/CA5 E IN.'-CH.V!ACIÓN 

PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES DEL MUNICIPIO". 

FECHA DEL EVENTO: 6 DE FEBRERO DE 2018 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DE CAMINO DEL RANCHO 901, BARRIO SAN MIGUEL, TLALIXTAC OE CABRERA, OAXACA. 
HORA ACTIVIDAD 

8:00 - 9:00 REGISTRO DE ASISTENTES E INVITADOS Al EVENTO 

SECEC 
Se':ft<ttrb [~' ;_,.. 

~f'(; 

EJES TEMÁTICOS 

¡__ 
) Co 

ASPECTOS RELEVANTES A DESARROLLAR TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

RESPO Nóf· BLE5 DE LA 
/•CPACIÓN CAP 

ntmuació11 de la 
. Bienvenida y Encuadre 

9'00-9 15 
SUSSECRE1 /\!°'{it~ 

Mil:NiO FORTALECI 
DE 

1---t?.E a ::.crnt1ago Salinas 
l.f) ¡NI \l•.R;,\ JURiDICA Y 
u,J ~AD OS RE:LIGIOSOS 

1 ~ ~ \ 1G ~;;Ri~ 1~~i·~~ 

Capacitación 
MUNICIPAL 

RECHOS DE LAS . Los Derechos Hllmanos en la Administración 916 L1c Vanes 
ÑAS. NIÑOS Y Municipal A SUBSECRE 
OLESCENTES 935 ASUNT --- . Desarrollo Municipal coc Perspectiva de g 36 Leda Noen 

UALDAD DE Género SECR 
1 

,~ ~ l~E ------~ --+--A-c-lu_a_c_ió-,,--d-,--,.--A-ci-to-,-,d-a_d __ M_1_m_.c_1_pa-1--en~a ·----¡::;¿-Edcia .,' , R "L""';;~ 
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A 
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O.. 5 ll ASUNTOS INDÍGENAS 1 Recreación y Cul\ura Fis1ca A Monser.,: '.Ji ! . .,, A•1yeles 
..._ Araoc · 1 h"1:•.ce 

L 
10 50 C!=C,UDE r- Derechos Culturales y Ltnglúst1ca - -

1 , Lic Enrique. "!K/ He111'3ndez 1 

__¡ 1 ••• 1 
- ,, _, ----- ------ __ _L_, --¡ 

~---------------------R_E_C_E_S_O _____ ~-,-,A-0-0-~--,,-c-19-c",.',·.' .. · '._', .• '-__ ,,~;.:-ji 
1 Programas Federales para Municipios , __ 

\ ----------··------~·- 1140 - ,----:-:-1 

r • 
1 • 

Plan Murncrpal de Desarrollo como elaborarlo 
11 41 Mtro Frn1K1' 1 , ··-i1•c Santos i 

A !·.,·¡ •:. 1 
12 00 Subsecretaria oe Gobierno 1 

------------------------+-------+-L7ic-c_ Salvad-or ,1("'tr~ 5;;;~ano --1
1 

1 

CEC·IPN L'°'I J.:,o OAXA.CA 

1 
Vinculación de la Educación Superior y el Desarrollo Municipal 
Oferla educativa especializada en Estvd1os Municipales de la UNSIS 
Agerida Para el Desarrollo Municipal 

Programas 2018 

12.01 
A 

12 30 

Mt1a H. ( · 3,a\i(' 

1 UNIVERSIO;.,~;-~-~- LA SIERRA : 

12A3-1~tro -L~•~5·: ;,·1u,·, S°"rra110 
), 

13 DO 1 " ,, -·-· - ------------·----· -----· -----+-------,--- -· 
Programa de Apoyo a la Vivienda (FONHAPO) 1 

1 • Programa de Infraestructura: 

1 
-Espacios Púbhcos y Parlicipacibn Comunitaria 

1 

1 ·Me¡oramiento de Vivienda 
i -Infraestructura para el Hábitat 
1 
1 1 r·----··--
' . Fortalec1111iento de la Coordinación !nterinst1tuc1ona! para atender la 
1 problemat1ca de los lncend1os y plagas fo•estales en el estado de 

1 Oaxaca 

1 
Trarn•tes y Servicios que la SEMARNAT ofrece. y su ,mportanc1a en ia 

: 
gestión de recrnsos y desarrollo de obras o ac11viclades .. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soc1a1 FAIS 

Ramo 28 y J3 

---·--: • Agradecimiento • 105 as1s:er;!es "' evento y palabras 

13 01 
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13 31 
A 

14 00 
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!DEL EVENTO 
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Gobierno Oei Estado 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

LA GESTION AMBIENTAL MUNICIPAL 



MEDIOAMBIENTE 

.~~~ , SEMAEDESO B 
CobiHn1,, ·· E$t31do 

Secretaría del Medio Ambiente, Energías 
y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

El medio ambiente es el compendio de valores naturales, 
sociales y culturales existentes en un lugar y en un momento 
determinado que influye en la vida material y psicológica del 
hombre. 



EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

'.Ü~· 
~Jé·~~ .• 

~";:; SEMAEDESO 
~ Secretaría del Medio Ambiente, Energías 
· "" · y Desarrollo Sustentable 

fu:>hilelTIO .'f' E:~ado 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

permite a los seres vivos reproducirse y desarrollarse de 
acuerdo a las leyes naturales 

ENFERMEDAD 
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BIENESTAR 
SALUD. 

BIODIVERSIDAD 

ARMONIA 



La especie humana ha alterado 
las condiciones del medio ambiente. 

é 1 SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 
Gobill!ITlO ,:,~ Est11do 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

Estas alteraciones se reflejan principalmente en los ecosistemas naturales. 



Afectaciones al medio ambiente 
y a los medios de vida de la población. 

~<\-"". 

•"""~ . . . 
~o~~.· E,;tJldo 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

Estas alteraciones se reflejan principalmente en los ecosistemas naturales. 



MEDIOAMBIENTE y MUNICIPIOS 

~~;;.1::-; 

~~ 
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~o·,·E~tlldo 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

En México, el municipio considerado como célula básica de la 
estructura gubernamental, reviste especial importancia para la 
gestión ambiental, ya que territorial y políticamente es donde se 
presentan los PROBLEMAS y las OPORTUNIDADES en la materia y, 
por tanto, es allí donde debe instrumentarse su atención directa e 

inmediata. """t<!• A ,, 
·---•--~ VBf~!'U? ~LJ.:frB "-· .-~ -



Oaxaca:t 
• JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO "'""'"'" "'"" 

"2018, ANO OE LA ERRAOICACION DEL TRABAJO INFANTIL" 

SECECO 
Settetaria General de 

Gobierno 

DESCRIPCIÓN: En la cabecera de la imagén de camisa azul y chaleco es el Lic. Héctor 

Anuar Mafud Mafud, Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, dirigiendose a 
los Presidentes, Síndicos, Regidores, representantes de los diversos Ayuntamientos que 
acudieron al curso de capacitación para el ejercicio fiscal 2018. Asimismo, en la primera -..... ..... 
imagén, atrás del Secretario General de Gobierno, se encuentra con camisa blanca y 
pantalón gris el Lic. Maylo Gómez Aguilar, Subsecretario de Fortalecimiento Municipal. 



OilXBCB i t IS_!!~~ 
_ JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO ''""""'"' "'"" 

"2018 ANO DE LA ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL" 

:r,""'""~., 

DESCRIPCIÓN: En la cabecera de la imagén de camisa azul y chaleco, tomando el > 
micrófono, el Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, Secretario General de Gobierno del Estado ~ 
de Oaxaca, dirigiéndose a los Presidentes, Síndicos, Regidores, representantes de los <.,.,'"' 
diversos Ayuntamientos que acudieron al curso de capacitación para el ejercicio fiscal ,_...-' 
2018. 

file:///4KLct


oa:·:aca ¡ 
JUNTOS CONSTRUIMOS El CAMBIO 

"2018, AÑO DE LA ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL" 

SECiECiO 
Secretaria General de 

Goblemc 

DESCRIPCIÓN: En la parte frontal de la imagén de camisa blanca, haciendo uso de la voz a --
través del microfono, el Lic. Maylo Gómez Aguilar, Subsecretario de Fortalecimiento -
Municipal, dirigiendose a los Presidentes, Síndicos, Regidores, representantes de los 
diversos Ayuntamientos que acudieron al curso de capacitación para el ejercicio fiscal ---. 

2018. < ___ -;; 



i oa:caca ¡ t ISECiECiO 
1 

Secretaria Cenera! de 
Gobierno 

• JUNTOSCONSTRUIMOSELCAMBIO '"""""""'"" 
"2018, ANO DE LA ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL" 

DESCRIPCIÓN: En la parte frontal de la imagén de camisa blanca y de jeans, el 
representante de la SEMARNAT, dirigiéndose a los Presidentes, Síndicos, Regidores, 
representantes de los diversos Ayuntamientos que acudieron al curso de capacitación para 
el ejercicio fiscal 2018. 

---""> ..... 



¿Qué debemos entender por 
gestión ambiental municipal? 

.. :;:ivl.';, 
~~'!,,''"" 
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Cahipmo '"L' E.$~ 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

, 
Esta puede definirse como el conjunto de actos normativos, operativos 
y programáticos orientados al manejo ordenado del ambiente y su 
relación con los factores económicos en el Municipio, implica desde la 
formulación estratégica de políticas públicas ambientales hasta la 
realización de acciones específicas en la materia. 



¿Qué debemos entender por 
gestión ambiental municipal? 

~-

•1' 

~-~-,Estado 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

La gestión ambiental municipal responde al "cómo hay que hacer" 
para conseguir lo planteado por el desarrollo sustentable, es decir, 
para conseguir un equilibrio adecuado para el desarrollo económico, 
crecimiento de la población, uso racional de los recursos y 
protección y conservación del ambiente. 
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• 
SEMAEDESO 

Secretaría del Medio Ambiente, Energías 
1 y Desarrollo Sustentable 

Gobiffri~ ·· · E..:tado 

ME O 1QAMB1 ENTE Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

La gestión ambiental municipal cumple con una doble 
función: es normativa y operativa, 

y solamente puede ser desarrollada a través de una 
planeación sistemática, de acuerdo con tres fases de 
instrumentación. 

Diagnóstico. ) Programa I > Acción específica. 
plan de acción. 

Este proceso se conoce como Sistema de Gestión Ambiental 
Municipal. 



c.al:ill!mo ... ,. Ed...OC. 

CÓMO NOS ORGANIZAMOS? 

1 SEMAEDESO 
1 

Secretaría del Medio Ambiente, Energías 
y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

Una forma que te permite alcanzar resultados positivos es la 
promoción de espacios de coordinación en el ayuntamiento. 

, 
Estos te permiten identificar acciones y hacer más eficiente 
la gestión ambiental. Una alternativa es impulsar la creación 
de un COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

El Comité lo conforman funcionarios municipales encargados 
de definir políticas, dictaminar y administrar el presupuesto 
en función de mejorar la calidad de vida de la población a 
partir de la conservación y restauración del capital natural, y 
del manejo adecuado de los bienes y servicios ambientales. 
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Gohi~,. E,;t11do 

TRANSECTORIZACIÓN 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

las causas de un problema ambiental son complejas y 
diversas, por lo que al involucrar a todas las áreas del 
ayuntamiento para promover su participación coordinada y 
responsable estamos incorporando el tema ambiental en la 
agenda de la administración municipal. 

A este proceso lo entendemos como transectorización. 

ACCIONES COORDINADAS 



~~' 
Goblflf'J'IO .'.F E11lillio 

SIGAM 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 

Ante la necesidad de ordenar los conocimientos, proyectos, 
programas y acciones de todas. las áreas del municipio, se 
propone la instauración del Sistema Integral de Gestión 
Ambiental Municipal {SIGAM), como una herramienta que 
promueve mediante acciones planeadas el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, así como la 
prevención, disminución y reparación de daños ambientales. 
El SIGAM propone reconocer y ordenar con un enfoque 
sistémico todos los elementos relacionados con el proceso 
de gestión ambiental en tu municipio. 



;;;y, 

SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL MUNICIPAL 

•

. .::;¡¡;~ 

. 
Gen;..,.,,, E'illfdo 

Transectorizat:lón de 
la Ges'tión A~I 

Area Operat;lva en 
Materia Ambiental 

Mecanismos de 
Participación Ciudadana 

Bando de Policla y 
Buen Gobierno 

Transectorización 
Jurídica 

Reglamento de 
Prot:ección Ambiental 

Ptan Municipal de 
Desarrollo 

Programa Ambiental 
MuniciDal 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 



• 
Los Cinco puntos más importantes 
para establecer el SIGAM 

Promociona 
el SIGAM 

Trabaja con el 
reglamento 
ambiental 

Transectoriza 
en tu 

• ' ~!_~ 

Da seguimiento 1 --~ 
al SIGAM 

Gabíerno y E.dado 

SEMAEDESO 
Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable 

Subsecretaria de Normatividad 
Ecológica y Gestión Ambiental 



~ ONAFOR 
~- COMl5fÓNNACJON,\l.f01US'fAl. 

Comisión Nacional Forestal 

Gerencia Estatal Oaxaca 

~ (.J 
~,.,':lcy,•-',;.i""' 

Fortalecimiento de la Coordinación lnterinstitucional para 

atender la problemática de los Incendios y plagas forestales 

en el estado de 

Incendios Forestales 

Sanidad Forestal 

Enero de 2018 



Recursos forestales en Oaxaca 

9.3 Millones de has (93,793 
km2) 

6.2 Millones de has 

3.31 Millones de has 

2.65 Millones de has 

90% es propiedad comunal o 
ejidal inaígena 

Estado con mayor 
Biodiversidad 

570 

Amenazas 
• Plagas y 

forestales 
enfermedades 

• Incendios Forestales 

~ ~·i 
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Marco Legal 
Atención de Plagas, enfermedades Forestales, Prevención y combate de 

Incendios Forestales 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable "LGDFS" 

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Reglamento Interior de la Secretaría (SEMARNAT) 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente LGEEPA 

• Ley Federal de Sanidad Vegetal 

• NOM-019-SEMARNAT-2006 (Establece Los Lineamientos Técnicos De 
Los Métodos Para El Combate Y Control De Insectos Descortezadores). 

• NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007 (establece las especificaciones 
técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario). 
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Distribución de competencias para Incendios Forestales 

Dueños de terrenos Responsables de ejecutar trabajos para prevenir, combatir y controlar los 
forestales incendios forestales. 

Gobierno Municipal Participar en la- prevención y combate de incendios forestales. 

Regular el uso del fuego agropecuario y realizar acciones de prevención, 
Gobierno Estatal capacitación y combate de incendios forestales en congruencia con el 

Programa Nacional. 

Coordinar las acciones de prevención y combate de incendios forestales 

Federación 
y elaborar y aplicar el Programa Nacional .de Prevención de Incendios 
con la participación de Estados, Municipios y Sistema Nacional de 
Protección Civil 

Constituirse en enlace con otras Dependencias y Entidades de fa APF y 
CONAFOR con los Gob_iernos de las Entidades y Municipios para la ejecución de 

Programas de Prevención y Combate de Incendios Forestales 

• Artículos 12, 13, 15, 22, 123 y 124 LGDFS 



Distribución de competencias para Plagas y Enfermedades Forestales 

Titulares de 
Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando detecten la 

presencia de plagas y enfermedades ... ejecutar los trabajos de 
aprovechamientos 

saneamiento forestal que determine el programa de manejo y 
Forestales y PFC 

las recomendaciones de la Comisión (Art 62 Frac. X LGDFS). 

En coordinación con el Gobierno de la Entidad, realizar 
Gobierno Municipal acciones de saneamiento en los ecosistemas forestales dentro 

de su ámbito de competencia. (Art 15 Frac. XIV LGDFS). 

En coordinación con la Federación, realizar acciones de 
Gobierno Estatal saneamiento de los ecosistemas forestales, dentro de su 

ámbito territorial de competencia. (Art 13 Frac. XX LGDFS). 

Federación 
Establecer medidas de sanidad y ejecutar las acciones de 
saneamiento forestales (Art 12 Frac. XVIII LGDFS). 

Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de 

CONAFOR 
saneamiento forestal, así como diagnosticar, prevenir, combatir 
y controlar las plagas y enfermedades forestalestales (Art 22 
Frac. XXXV LGDFS). 



Problemática 

• Desinterés de los dueños y poseedores de terrenos forestales para 
realizar actividades de Combate y control de los primeros brotes de 
plagas y enfermedades forestales, así como de la Prevención y combate 
de Incendios Forestales. 

• Desconocimiento del Marco Legal que rige las responsabilidades de las 
autoridades Municipales y Agrarias para la atención de plagas y 
enfermedades forestales e l.F. (poca participación). 

• Conflictos agrarios y sociales que limitan la atención oportuna de brotes 
de plagas y enfermedades forestales (9) e Incendios forestales (32). 

• Deficiente asesoría técnica por prestadores de servicios técnicos hacia 
los titulares de aprovechamientos forestales, en actividades de 
saneamiento forestal y prevención de Incendios Forestales. 



Condiciones Actuales 
Incendios Forestales 2004 -2017 
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Resultados del Mapeo Aéreo Fitosanitario. Diciembre 2017 
Descortezador 

RESULTADOS DEL MAPEO AÉREO 
FJTOSANITARIO 

DICIEMBRE DE 2017 

-S~ 
HIX1KA 

COSTA 

'----.._,__ 

~NAFOR ~ g-(1,,..,.,,,,,. •. ,.,;,..,., 

ISTMO 

~--l 

SUPERFICIE 
MONITOREADA: 

610,541 ha 

REGIONES: 

• Sierra Sur 

• Sierra Norte 

• Mixteca 



Condiciones actuales 
Estadística Estatal 2017 

Incendios 268 

Superficie (ha) 42,079.75 

5° Lugar Nacional en Superficie afectada 

/~'')•'';~~.' 
1~. ~/ 
~ 



Estimación de superficie plagada por atender en el año 2018: 
28,000 ha 

a).- 14,000 ha afectadas por insectos defoliadores. 

b).- 6,000 ha afectadas por insectos descortezadores. 

c).- 3,000 ha afectadas por plantas parásitas. 

d).- 5,000 ha afectadas por insectos picudos barbudos. 



Áreas de oportunidad 

a) Incrementar la participación de las autoridades Municipales en 
actividades de prevención y combate de Incendios Forestales. 

b) Organizar talleres de difusión de la NOM-015-
SEMARNAT/SAGARPA-2007, así como actividades de 
capacitación en combate y prevención de Incendios Forestales. 

e) Incrementar la atención oportuna en brotes de . plagas y 
enfermedades forestales por parte de los titulares de 
aprovechamientos forestales en coordinación con las autoridades 
municipales. 

d) Agilizar la construcción de acuerdos por parte de las 
dependencias responsables del seguimiento a las controversias 
agrarias y sociales, para generar las condiciones y atender los 
brotes de plagas y enfermedades forestales así como los reportes 
de incendios forestales. 
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Listado de comunidades con conflictos que dificultan la atención de IF 
Localidad Municicio vs Localidad vs Municioio 

a Merced del Potrero San Miauel del Puerto San Pablo Tooiltepec an Carlos Yautepec 
Predio Llano de Yosevee Heroica Ciudad de Tlaxiaco ~eubicados de San Juan Copala ::iutta Villa de Guerrero 
5a n José lxtapam santa Catarina Juquila 5an Juan Quiahiie an Juan Quiahi'e 
San Juan Juauila an Juan Juauila Mixes San Pedro Ocoteru:!C an Pedro Ocotecec 
)an Juan Mixtepec an Juan Mixteoec Santo Dominao Yosoñama an Juan Numi 
)an Miguel del Progreso eroica Ciudad de Tlax:iaco 5an Andrés Chicahuaxtla utla Villa de Guerrero 
San Pablo Topiltepec San Carlos Yautepec San Pedro TeoalcatenP.c an Carlos Yaute~c 
San Pedro el Alto 7 imatlán de Atvarez Santo Domingo Teoiomulco anta Dominoo Teoiomulco 

San Sebastián Nopalera Santa Lucía Monteverde 
3anta lucra Monte Verde (Santa Maria 

5anta lucía Monte Verde 
Dcotlán anexo aarariol 
<-imatlán de Lázaro Cárdenas (anexo 

San Sebastián Nopalera Santa Lucia Monteverde ~grario del Ejido de San Sebastián Putla Villa de Guerrero 
Nooaleral 

Santa Catarina Yosorrotú anta Catarina Yosonotú Santa lucra Monteverde anta lucfa Montevercte· 
Santa Lucia Monteverde )anta Lucia Monteverde isanta Maria Ocotlán, anexo aarario anta Lucia Montevercle 
Santa Maria Zacatapec, anexo Guadalupe 
Iza cata pee !Santa María Zacatapec San Andrés Cabecera Nueva San Andrés Cabecera Nueva 

5an Juan JuQuila Mixes an Juan Juauila Mixes AQencia Guadalunf'! Victoria an Juan Juauila Mixes 
Jilla Sola de Veaa illa Sola de Veaa 5an Vicente Coatlan an Vicente COatlan 
5an Juan Elotepec 1lla Sola de Veaa 5antiaoo Textttlán Villa Sola de Vega 
5an Juan lachao Pueblo Nuevo. an Juan lachao >anta Maria Yolotepec Santa Catarina Juquila 
3an MiQuel Panixtlahuaca an Miauel Panixtlahuaca 5an Juan Quiahiie an Juan Quiahiie 
>an Pablo Cuatro Venados an Pablo Cuatro Venados ""uilaoan de Guerrero (e"idal) uiláoam de Guerrero 
>an Pedro el Altc. imatlán de Alvarez illa Sola de Veoa illa Sola de Veaa ·-anta Catarina Juquila anta Catarina Juquila 5an Juan Quiahiie >an Juan Quiahiie 
Santa Catarina Juquila anta Catarina Juauila ISan Miauel Panixtlahuaca San Miouel Panixtlahuaca 

Santa Catarina Juauila anta Catarina Juauila Santiaao Yaitecec antiaao Yaitepec 
Santa Maria Amialten...c >anta Catarína Juauila Santa Maria Yoloteoec Santa Catarina JuQuila 
5anta Maria Ecatepec !Santa María Ecateoec San Lucas lxcotepec San Carlos Yauteoec 
Santa María Quieaolani Santa Marfa Quiei:1olani fSantiaao Laoaouia an Juan Ozoloteoec 
>anta Maria Tatalteoec Santa Maria Tataltepec San Bartolomé Yucuañe an Bartolomé Yucuañe ·-;an Juan Ozoloteoec B'n Juan Ozoloteoec ~antiago Lapaguia an Juan Ozolotepec 
3an Miguel Peras !San Miguel Peras f-'ensamiento liberal mexicano an Miauel Peras 
::>an Miguel Chimalapa San Miguel Chimalapa Núcleos aararios chiapanecos 
Santa Maria Chimalapa ::ianta Maria ChimalaDa !Núcleos aqrarios chiaDanecos 
INAH - Monte Albán ,axaca de Juárez 5an Javier, Arrazola Xoxocotlan 
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Resultados del Mapeo Aéreo Fitosanitario. Diciembre 2017 

Listado de predios con afectación por plagas donde existe problemática de controversia 
agraria. 

(mediante mesas de atención convocadas por la Secretaria General de Gobierno, a fin de lograr 
acuerdos consensuados que permitan la implementación de acciones de saneamiento forestal). 

· - Pueblos Mancomunados lXtlán {social interno) - santa Maria Yavesía 



ACUERDOS. 

• Que los PM, den cumplimiento a lo establecido en 
normatividad para lo temas prevención, control, 
combate de incendios y plagas forestales. 

:WJ 
'~ 

• Establecer coordinación estrecha entre PM, 
representantes agrarios, la COESFO y CONAFOR. 

• Capacitación para los Regidores Agropecuarios, de 
Ecología y Coordinadores Municipales de PC. 
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Reporte de Incendios Forestales 

... -' 

COESFO 
(951) 51 78 055 
(951) 51 76 696 
018008413436 
(951) 50 16 900 

EXT. 25282, 25283, 25285 
Email: 

incendiosoaxaca@gmail.com 

CONAFOR 
(951) 51 65112 
(951) 51 654 66 
(951) 51 505 20 

01 800 INCENDIO (46236346) 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
95114 470 09 
95114 470 27 

O BIEN AL 911 
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Propósito fundamental de la 
SEMARNAT 

,,, "Fomentar la protección, 
.restauración y 

·· conservación 
ecosistemas 
naturales, 

de 
y recursos 
bienes y 

SEMARNATJ 
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SEMARNAT¡ 
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1.- La regulación ambiental 

' 
La regulación 
ambiental es · la 
actividad sustarativa 

L'· 

de la.. . Delegación 
;Federal 2·:vde la 

_,. --'." {ú'>0 (i ._,:··:if:•i>-:'." 

;.;_~PM~~.N~I en el ....... ,.\ h.. . .. '""·· .. .. , .... ·:e·• .... ·· . '''*"X. 
·~'.1@~,µ~taqp,d~vaxaca. 

.J1:!J~~és 
'"."miento 

del 
de 

TEMA 

Regulación del 
Aprovechamiento 

Forestal. 

"': _, 

Regulaci6n··~év 
Impacto Ambl~PÍ~.J~ 

TRÁMITE 

Permisos de Aprovechamiento Forestal 
Maderable. 

Permisos de Aprovechamiento Fore¡;tal No 
Maderable. 

~,;<¡ 

Autorización del Cambío de Uso de.l'Suelo. 

Autorizaciones de Planes de Manejo Fofesi'al. 

Autorízacíón para Centros de AlmacenamíehtóV 
Transformación de Productos Maderables .. 

Autorización de Manifestaciones de Impacto 
Ambiental. 

1 nforme Preventivo 

. ;---~d-;"i. ·--:\ 
Registro de Generadores .de~esídOI 

~ '" - '°<~,;Ql: -~~f" - -~<; > '->,_r- ''."" 

-:V~i:Tu~::'" 

TIEMPO DE 
RESOLUCIÓN 

30 días hábiles. 

..• 30 días hábiles 

a So días hábHes 

. 30 días hábiles. 
"~'-·· -

·• 



1.- La regulación ambiental SEMARNATI ; 
,, '-.\'""-" 1-.. 1~" '-"·''·''" l 

TEMA 

;·1f' 

TRÁMITE 

licencias de Caza. 

Registro de Organizaciones relacionadas con 
la Conservación y Aprovechamiento de la Vida 

Silvestre 

··1ricorporación al Registro de Prestadores de 
Servicios en materia de Vida Silvestre 

gistrgde Unidades de Man¡;ij('.)¡1-1.mbiental 
:k:''i UMAY sus planes de ílla~ejo. 

'" ,"!. ,, -.~;¡ "~ '. 

TIEMPO DE RESOLUCIÓN 

20 días hábiles 

60 días hábiles•<• 
é--;< - --"'' ., ' 

30 días hábiles . 

15 Días hábiles: Cuando de acuerdo con las~spedes.de 
interés y los tipos de hábitater.i que ~ee,nc: N ·• ' · .·· 

predio, el interesado se haya aju.s .. "l13.cfoal,0~ .. ·.• 
!:"f'.""'' .,- ,: 

manejo tipo publicados en el p9rtaleleq~:!iél 
Secretaría o en la Gacet~;~~,,.,,. 

' 



2.- El fomento sectorial 
SEMARNATI ,, .. , :,, ' 

'IU\\R" o«\' :_,_"1' 

Se busca colaborar con otras dependencias gubernamentales y con la 
sociedad civil para que en las iniciativas de desarrollo se tqmen en cuenta 
criterios ambientales, de tal suerte que sean compatibles con>la r~staú~f)ción y 
preservación del equilibrio ecológico. . . .,., .. _ ·· > ' · 

sesoría técnica a los 
<.· . , .•t: . gobiernos 

l'Ofde11am1ento municipales 
estatal y, 

' 

· ...,.;.,,;:~~"'Jq(tJerritorial. ordenamiento 
para el 

ecológico 
erritorial. 

Cruzada Nacional contra el 
Hambre y consu~~s p'úblicas. 

~ •-----. . -• •• 



Muchas gracias 
por su 

atención ... 

SEMARNAT¡ 
,.,e<;,·, .. 

mailto:ernesto.ruiz@oaxaca.semarnat.gob.mx
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